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Serán snscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 
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A dministración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 635.—Exorno. 
iie'1lr--D3 Real orden comumoada por el Sr. Mi-

listro do Ultramar, y á los efectos prevenidos 
los artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 
de Majo de 1880, remito á V . E . 5 ce
de certificados de Patentes de invención coa-

'Jediias por las nuevas industrias que en las mis-
nas se expresan.—Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid, 8 de Octubre de 1892.—El 

«Subsecretario, Federico Pons.—Sr. Gobernador 
? Greoeral de Filipinas. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—Cúmplase, 
publíquese y pasa á la Dirección general de A d 
ministración Civil para los efectos que procedan. 
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Copias que se citan: 
Don Romualdo Hurdisan y Agudo, Notario del 

Ilustre Colegio da esta Corte con vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fé: Que por D, E m i 
lio Corral y Martin me ha sido exhibida para tes
timoniar la patente de invencióa que á la letra es 
como sigue:—Pateóte da invención, sin garantía del 
Gobieno, en cuanto h la novedad, conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae.—D. Joaquin 
Esorivá de Romani y Fernandsz de Córdoba, 

^ Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Por cuanto el Sr. Hoyois (Alfredo) 
domiciliado en ha presentado con fecha 23 
de Julio de 1892, en el Gobierno Civil de 
•Barcelona una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por los «perfecciona
mientos introducidos en las máquinas de vapor.»-Y 
uabiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley do 30 de Julio de 1878, esta 
jJireccióü general en virtud de las facultades que 
*6 c-mfiereel art. 4.o del Real Decreto de 30 de 
Quo de 1887, expide por delegación del Exemo. 

^•Ministro de Fomento á favor de dicho interé
selo, la presente Patente do invención que le ase-

en la Península ó Islas adyacentes, por el tér-
no ^ 20 años, contados desde la fecha del 

Puente título, el derecho á la explotación exclu-
crit a9 ^ inenc^ona(la industria, en la forma des-
cu a *A ^ memoria 7 dibujo unidos á esta Patente, 

i y ^ 0 . êrecho puede hacerlo extensivo á las pro-
nnnClaSi ̂ e Ultramar, si cumple con lo que dis-
de 1880 ' 2-0 del Real Decret0 de 14 de Mayo 
êty . •—De esta Patente se tomará razón en el 

rü(fOC1̂ 0 <le Industria y Registro de la Propiedad, 
y gestria\ y Comercial del Ministerio de Fomento; 
&nn. P1?71011© que caducará y no tendrá valor al-
l^.0 si el solicitan^ nr. / 
la t ' 7 e? 
iAhuJ e/ Aporte de las cuotas anuales -qne es-

e el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 

citante no satisface en dicho Ne-
la forma que previene el art. 14 de 

mismo Negociado, en el plazo improrrogable de j 
dos años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente, establecióüdo una nueva industria en el 
país--Madrid, 27 de Agosto de 1892.—Marqués 
de Aguilar.—Hay un sallo de la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio.—To
mada razón en el libro 15 fójjd 483, con el nñ-
mero 13.570.—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial.—Hay una rúbrica.—Corresponde l i 
teralmente con su original qua devuelvo al Sr. 
exhibente da qua d i j fó. Para que conste á su 
instancia pongo el presente en esta pliego dase 
décima núm. 618.209 que signo, firmo y rubrico 
en Madrid á 2 de Octubre de 1892.—Signado y 
rubdcido.—Romualdo Hurdisan.—Sello de la No
tarla de D. Romualdo Hurdisan y Agudo.—Le
galización: Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Corte, vacinos de la misma, lega
liza aaos el sigao, íiímaF=Kgpe=i3^brit^ 
de nuestro compañero D. Romuallo Hurdisan y 
Agudo. Madrid'3 da Octubre de 1892,—Signado y 
rubricado—.Virgilio Guülen y Andrés.—Licenciado, 
Pedro Menor y Bolívar.—Signado y rubricado.— 
Timbra móvil d? 10 céntimos.—Póliza para lega
lizar de tres pesetas—Es copia,—El Director ge
neral.—Enlata.—Hay un sello que dice: Ministerio 
de Ultramar, Dirección general de Administra
ción y Fomento.—Es copia, J . Gutiérrez de la 
Vega. 

Testimonio,—Certificado de adición á la P a 
tente de invención expedida á D. Gumersindo 
Urquiola y Allende, con facha diez y seis da 
Agosto de 1892, por veinte años, por un apa
rato para torrar granos y sustancias análogas ívl 
que ha dado el nombre de «Torrador Univer
sal» sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae.—-D. Joaquin Escrivá de Romani y Fer
nandez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio, por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro do Fomento. 
—Por cuanto D. Gumersindo Urquiola y Allende 
domiciliado en Gibara (Habana) ha presentado con 
fecha 6 de Mayo de 1892, en el Gobierno Civil, 
de la Habana una instancia documentada en soli
citud de certificado de adición á la Patente que le 
asegure el derecha k la explotación exclusiva de mo
dificación introducidos en el objeta de la Patente.— 
Y habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Direc-
cidn general expide á favor de dicho solicitante la 
presente certificado de adición que le asegure en la 
Península é Islas adyacentes desde esta fecha hasta 
que termine la concesión de la Patente princi
pal el derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la memo
ria y dibujo unidos á este certificado, cuyo derecho 
puede hacerlo extensivo á las provinci&g da Ultra

mar, con arreglo á lo que dispona el art. 2, o del Raal 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—-De este Certifi
cado se tomará razón en el Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad, Industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento; y se previene que ca
ducará y no tendrá valor alguno si el interesado 
no acredita en dicho Negociado en el improrroga
ble plazo de dos años contados desda esta fecha 
haber puesto en práctica en España el objeto da 
este Certificado estableciendo una nueva industria 
en el país.—Madrid, 15 de Septiembre de 1892. 
—Marqués de Aguilar, con rúbrica.—Tomada 
razón en el libro 15 folio 325 con el núm. 13.416, 
—Hay nn sello de la Dirre.icióa general de 
Agricultura Industria y Comercio.—Hay un 
sello del Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comercial.—La certifi
co aión de adición k la Patente de invencióa in
serta corresponde fielmente con su original que 
por este efecto me fué exhibido por un encargado 

dei propio, interesado á emiñn s Í J a dfivnlvi^jr. _ 
puso su recibo de que doy fé y á qua me remito. 
— Y para que consto donde convenga, yo D. V i 
cente Ferrer de Silva, Notario de los del Ilustre 
Colegio Territorial de esta Audiencia, Distrito 
Notarial de esta Capital y del Ministerio 
de Ultramar, con residencia fija en esta Corte, 
libro el presente en un pliego de papel de la 
décima clase que signo y firmo en Madrid á 23 
de Septiembre da 1892.—Vicente Ferrerde Silva.— 
Legalización.—Les infrascritos Notarios del Cole
gio de Madrid, Distrito Notarial de esía Capital, le
galizamos firma y rúbrica que anteceden del Notario 
D. Vicente Ferrer de Silva.—Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1892.—José Miguel.—Esteban Sama-
niego.—Es copia.—El Director general. Enlate. 
—Hay nn sello que dice:—Ministerio de Ultra
mar. Dirección general da Administración y F o 
mento.—Es copia, J . Gutierrezde la Vega, 

Testimonio.—Patente de invención sin garan
tía del Gobierno en cuanto á la novedad conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Joa
quin Escrivá de Romani y Fernandez de Córdoba, 
Marqués de Aguilar, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Por cuanto Don 
Gumersindo Urquiola y Allende, domiciliado en 
Gibara y accidentalmente en la Habana, ha presen
tado con fecha 8 de Abril da 1892, en el Gobierno 
Civil de la Beg, Occidental de la Isla de Cuba, 
una instancia documentada en solicitud de Pa 
tente de invención por nn aparato para torrar gra
ne s 6 sustancias análogas, al cnal ha dado el 
nombre de «Torrador Universal».—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la Ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general, en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.» del 
Real Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho interesado la presente P a 
tente de invención que le asegure en la Pe-
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nínsula é islas adyacentes, por el término de 20 
años, contados desde la facha del presente t i 
tulo, el derecho k la explotación exclusiva de la 
mencionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo dere
cho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art. 2." 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno, 
si el solicitante no satisface en dicho Nego
ciado, y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley, el importe de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13, y no acredita ante el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo improrrogable 
de 2 años, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la Pa 
tente, estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 16 de Agosto de 1892.—Marqués 
de Aguilar, con rúbrica.—Tomada razón en el libro 
15, fólio 189, con el núm. 13.278.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Hay un sello del Negociado y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comercial. 
— L a Patente de invención inserta corresponde fiel
mente á su original que para este efecto fué 
exhibida por un encargado del propio interesado, 
á quien se la devolví y firma su recibo de 
que doy fé y á que me remito. =^Y para que 
conste donde convenga yo.—D. Vicente Ferrer 
de Silva.—Notario de los del Ilustre Colegio Te
rritorial de esta Audiencia Distrito Notarial de 
esta Cpital y del Ministerio de Ultramar, 
con domicilio fijo en esta Corte, expido 
el presente en un pliego de papel de la clsse 
décima, que signo y firmo en Madrid k 23 de Sep
tiembre de 1892.—Vicente Ferrer de Silva.—Le
galización; Los infrascritos Notarios del Colegio 
de Madrid, Distrito Notarial de esta Capital, le
galizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 

del Notario D. Vicente Ferrer de Silva.—José Mi
guel.—üsieoan oamamego.—Ü;S copia .—EI Direc
tor general. Enlate.—Hay un sello que dice: M i 
nisterio de Ultramar. Dirección general de A d 
ministración y Fomento.—Es copia, J . Gutiérrez 
de la Vega. 

Testimonio.—Patente de invención sin garan
tía del Gobierno en cuanto á la novedad con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae. 
—Don Joaquín Escrivá de Romani y Fernandez 
de Córdoba, Marques de Aguilar, Director ge
neral de Agricultura, industria y Comercio.— 
Por cuanto D. Gumersindo Urquiola y Allende 
domiciliado en Gibara y accidentalmente en la 
Habana ha presentado con fecha 8 de Abril de 
1892 en el Gobierno Civil de la Región Occi
dental de la Isla de Cuba, una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención 
por una mejora en el tostado de Cafó, que per
fecciona esta Industria, k cuyo cafó le dá el nom
bre de «Cafó Torrado.»—Y habiendo cumplido 
con lo que previene sobre el particular, la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general, en 
virtud de las facultades que le confiere el artí
culo 4.o del Real Decreto de 30 de Julio de 
1887, expide por delegación del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento á favor de dicho interesado 
la presente patente de invención que le asegure 
en la Península ó Islas adyacentes por el tér
mino de 20 años contados desde la fecha del 
presente titulo el derecho k la explotación ex
clusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y muestra unida k esta 
Patente cuyo derecho puede hacerlo extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
dispone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará ra
zón en el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento y se previene que caducará y 
no tendrá valor alguno si el solicitante no sa- I 

tisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art, 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13, y n0 
no acredita ante el Jefe del mismo Ndjfociado, 
en el plazo improrrogable de dos años contados 
desde esta fecha que ha puesto en prática en España 
el objeto de la Patente estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 16 de Agosto de 
1892, Marqués de Aguilar con rúbrica.—Tomada 
razón en el libro 15 fólio 190 con el número 
13.279.—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Hay un 
sello del Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad industrial y comercial.- L a Patente 
de invención inserta corresponde fielmente con su 
original, que para este efecto me fué exhibida 
por un encargado del propio interesado á quien 
se la devolví y formará su recibo, de que doy 
fó y á que me remito, y para que conste donde 
convenga, yo D. Vicente Ferrer de Silva, Notario 
de los del Ilustre Colegio Territorial de esta A u 
diencia, Distrito Notarial de esta Capital, y del 
Ministerio de Ultramar, con domicilio fijo en esta 
Corte, expido el presente en un pliego de papel 
de la décima clase, que signo y firmo en Ma
drid á 23 de Septiembre de 1892.—Vicente Fe -
rrer de Silva-enmendado-Negociado-vale.—Lega
lización.—Los infrascritos Notarios del Colegio de 
Madrid, Distrito Notarial de esta Capital, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
del Notario D. Vicente Ferrer de Silva.—Ma
drid, 24 de Septiembre de 1892.—José Miguel. 
—Esteban Samaniego.—Es copia.—El Director 
general, Eulat^.-Hay un sello que dice: Ministerio 
de Ultramar. Dirección general de Administración 
y Fomento. Es copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

Hay un sello que dice.—Fábrica nacional del 
timbre.—1892.—Hay un timbre que dice: décima 
clase año 1892.—Dos pesetas, 611.724.—D. Juan 
Zozaya y Pantiga, Notario del Ilustre Colegio de 
esta Audiencia y Distrito.—Doy fé: Que D. F e 
lipe Cabrera y Alonso me ha exhibido el docu
mento cuyo tenor es el siguiente.—Patente de in
vención sin garantía del Grobierno en cuanto á la no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Joaquín Escrivá de Romani y Fer
nandez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio. 
—Por cuanto D Felipe Cabrera y Alooso, domi
ciliado en esta Corte, ha presentado con fecha 4 de 
Agosto de 1892, en el Gobierno Civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por un producto químico de aplica-* 
ción industrial que titula cReffovador de Gómez 
perfeccionado por Fr. Cabrera.»—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el par
ticular, la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general, en virtud de las facultades 
que le confiere el art, 4.0 del Real Decreto e 30 
de Julio de 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento, á favor de dicho intere
sado la presente Patente de invención que le 
asegura en la Península é Islas adyacentes, por el 
término de 20 años, contados desde la fecha del 
presente Título el derecho k la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la memoria y unida á esta 
Patente cuyo ^ derecho puede hacerlo extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumple con 
lo que dispone el art. 2.° del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa 
tente se tomara razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el solicitante no satisface en dicho Negociado, 
y en la forma que previene el art, 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que estab'ece el artí
culo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, conta
dos desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 6 de Septiembre 

ir.-

de 1892.—Marqués de Aguilar.—Hay uu 
la Dirección general de Agricultura, Indi^ 
Comercio.—Hay una rúbrica.—Tornad^ 
en el libro 15, fólio 531, con el núm. | 
—Hay un sello del Negociado de InduSK 
Registro de la Propiedad Industrial y Cornea 
E l documento inserto corresponde con su ^ 
que devolví al exhíbente de que doy f̂ ' 
la remisión necesaria. Y para que conste 
instancia signo y firmo el presente testim 
un pliego del sello de la clase décima núm. 6Í 
en Madrid k 29 de Septiembre de 1892 
dado del objeto sobre—vale.—Recibí el orig¡ 
Felipe Cabrero.—Hay una rúbrica.—Juan 1% 
—Hay un signo y rúbrica.—Legalización, 
infrascritos. Notarios de este Ilustre Colegio \ 
trito.-Legalizamos el signo, firma y rúbrica 
teceden de nuestro compañero D. Juan Zoza 
y sellada con el de nuestro Colegio.—|f. 
30 de Setiembre de 1892.—Mariano Demej 
Ortíz—Hay un signo y rúbrica. Licenciado 
nuel García Rodrigo.—Hay un signo y rúb4 
Hay un timbre móvil.—Hay un timbre de 
del Colegio Notarial de Madrid.—Es co 
E l Director general. Enlate.—Hay un sel 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección 
ral de Administración y Fomento.—Es 
Gutiérrez de la Vega. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia \% de Marzo de 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72. 
de dia, el Comandante del núm. 73, D. Joaquín 
chez.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. A i 
Sastre.—Hospital y provisiones, Artil'ería, l.er 
tan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia moo 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.-—Músii 
Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sari 
Mayor, José García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
/Secretaria. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Audij 
cía en decreto fecha 10 del actual, se ha servido nf: 
brar Juez de Paz suplente del pueblo de Milaor e 
provincia de Camarines Sur, durante el bienio ac 
de 1892 á 1894 á D. Leoncio Tena. 

Manila, 16 de Marzo de 1893,—Manuel Araii 
González. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO! 
DK LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor de esta 
dad, desde el dia de mañana 17 del corriente mi 
queda autorizado el tránsito de vehículos en todas 
recciones á la avenida del puente de España 
como á la Escolta y calle Nueva. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial* par3 
neral conocimiento. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—Bernardino 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS \ 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Dispuestos ya para la venta los billetes de te 
lotería Nacional Filipina correspondientes al ^ 
ordinario del 8 de Mayo próximo, esta Administra^ 
Central lo pone en conocimiento del público á fin ̂  
cuantas personas deséen adquirirlos dirijan sus p8 
ciones á la tercena de esta provincia en la 
prevenida por la Intendencia general de Hacier* 
su decreto de 3 del actual. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—I de Ojeda. 

CAMARA DE COMERCIO DE MAN.LA. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

del Reglamento de esta Cámara, se convoca ̂  
Sres. Sócios de la misma á la Asamblea genera1 
diñaría que deberá celebraree el dia 29 del aC 
á las cinco y media de la tarde. ^ 

Manila, 14 de Marzo de 1893.—El Secretario 1° 
neral A. Rosario y Velez. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS 1>E TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Albay. Pueblo Libog. 

Don Cataüno Antuerpia solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Gajo», cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Josefa Bilino y D. Hilarión de la Cruz, 
al Este, el de Victoriano Ballasan, al Sur, el de Ga
briel Balane y Narcisa Duran, y al Oeste, el de 
Brígida Martiuez; comprendiendo entre diebos límites 
una superficie aproximada de mil doscientas cincuenta 
brazas de circunferencia, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Cataüno Antuerpia solicita la adquissición de 
terreno en la Visita dd «S. Andrés», cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Vito Año nuevo, al Este, 
el de Martin Valera, ai Sur, el de Dorcteo Balino; 
y al Oeste, el de Luisa Balino, comprendiendo entra 
diebos límites una superficie aproximada de cincuenta 
brazas de circunferencia, según expresa el interesado en 
su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de la Paragua. Pueblo Pto. Princesa. 

Don Santiago Patero y Rodríguez solicita la ad
quisición de terreno en el sitio «Bancao Bancao», cuyos 
límites son: al Norte y Oeste, montes del Estndo, al 
Este, la punta Canigaran y al Sur, la boca del puerto; 
comprendiendo entre diebos límites una superficie aproc-
simada de diez hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rgela-
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE GAVITE Y DE LA JHNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 
20 del entrante Abril á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación simultáneamente en Manila 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor,) el 
suministro de los materiales de construcciones civile ? com
prendidos en el grupo 4.o, lotes núms. 5, 6 y 7 que se 
necesiten en este Arsenal, por el término de 2 años, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que ácontinua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que 
se constituya en Manila y la especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puadan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, k cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documentu de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el- sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 15 de Marzo de 1893.—Enrique L. Perea. 
Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite—Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los materiales de construccio
nes civiles, comprendidos en el grupo 4.o, lotes nú
meros 5, 6 y 7, que se necesiten en este Arsenal, por 
el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para facilitarla, se di
vide el servicio en los tres lotes que la misma relación 
expresa pudiendo cada uno de ellos contratarse separa
damente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condicioaes que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Es
pecial de subastas del Arsenal el dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta, de Manila. 

4:a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papjl del 

sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta; así como también la cédula persona), 
ó la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
un docmmento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la Legislación v i 
gente, á los tipos que esta tenga establecidos, las 
cantidades siguientes: 

Para el lote núms. 5. . pfs. 295-03 
» » » » 6. . » 78-35 
» » » » 7. . » 21074 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder á licitación oral entre los auto
res de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á 
la puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren, á mejorar su 
oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianzas para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que es
tablece la condición 4.a, las cantidades siguientes; 

Para el lote núms. 5. . pfs. 590-07 
» » » » 6. . » 156-71 
» » > * 7. . » 421-48 

Estas fianzas no se devolverán al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga al Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su delegación el Coaaisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae ©1 compromiso 
de adquirir los efectos que sa vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones deL servicio, du
rante dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
cuyo plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos; 
aates de terminar el antedicho plazo de sesenta dias, 
y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá así ma
nifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito en 
la inteligencia de que de serle aceptada su proposición, 
queda por este hecho sujeto á las mismas obligacio
nes que si hubiesen transcurridos los sesenta dias ci-

8. a El contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Npgociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7, á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo 
de quince dias, contados desde el siguiente al de la 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los arts. 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles loa 
efectos presentados por no reunir las condiciones esti
puladas, se obliga el contratista á reponerlos en el 
plazo de quince dias, á partir de la fecha del reconoci
miento, y á retirar del Arsenal en el más breve plazo 
posiVe, y que prudencialmente se le fijará en cada 
caso por el Contador del Almacén general, notificándo
sele por escrito y exigiéndole recibo, según previene el 
art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que dé no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo ante citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a. 
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2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fuerea definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación, délos 
efectos dejados de facilitar por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.a y si la 
demora excediese en el primer caso de quince dias ó de 
diez dias en el segundo, se rescindirá el contrato, 
del lote á que corresponda la falta, adjudicándose la 
fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

i l ' . En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la iuejecución del servicio aún 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas S o impone al con
tratista, se declara que se considerará exento de res
ponsabilidad, aún cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor del 5 p ^ del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante ea esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de es
tas Islas; no teniendo derecho dicho contratista h abo
nos de intereses eu caso de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos, con arreglo á la Real 
orden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de la escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los 10 dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
origine el expediente de subasta, que con arreglo á 
lo dispuesto en Beal órden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al No
tario, por la asistencia y redacción de las actas dei 
remate, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia tes'imoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista en la 
Ordenación del Apostadero para uso de las oficinas, 
cuando más á los quince dias del otorgamiento de la 
misma. Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos impresos, se impondrá al rematante la mulía de 
cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el 
pliego de condiciones, la relación en él citada, la fecha 
del periódico oficial en que dicho pliego ae inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el deposito ó garantía exigida y la obli
gación del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 
3 d« Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, así como sus 
adiciones posteriores, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 1/ de Marzo de 1893.—El Jefe 
del Negociado de acopios, Bartolomé Serra.—V.6 B.0— 
Si Comisario del material naval, Santiago Sorriano.— 
Es copia, Enrique L. Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N . vecino de domiciliado en 
la calle núm en su nombre 
(6 á nombre de D, N. N . , para lo que se halla 
«mpetentemente autorizado) hace presente: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
«a la Gaceta de Manila núm de fecha 
oara la subasta d' 1 suministro de los materiales de cons
trucciones civiles comprendidos en el grupo 4.o lotes 
aúm. 5, 6 y 7 que se necesiten en el Arsenal de Cavite, 
durante dos años se compromete á suminisirarlos, ó loa 
correspondientes al lote tal ó á los lotes tal y cual con 
estricta suje ;ión á todds las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos parala su
basta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote 
-tal ó en los lotts tal y cual. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 

de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.— 

Relación de los efectos que se sacan á pública su
basta y que podrán necesitarse en este Arsenal, du
rante dos años, con expresión de los precios que han 
de servir de tipo, condiciones facultativas y plazo 
para las entregas. 

GRUPO 4.* 
Lote núm. 5. 

Ladrillos finos de 25 qm. largo 12 
qm. ancho y 30 m^m. grueso. . 

Id. id. de 2o id. id. 12'5 id. id. y 
45 id. id. 

Id. id. prensados de 25 id. id. 12!5 
id. id. y 50 id. id. 

Id. refractarlos de 22 id. id. 11 id. 
id. y 60 id. id . 

Lote núm. 6. 
Bejucos enteros de Joló. 
Id. partidos limpios de id. 
Cañas espinas de 1.a de 12 á 14 m 

de largo 11 á 15 qm. diámetro 
mayor. 

Palmas bravas de 1.a de 8 á 9 m 
de largo 15 á 20 qm. diámetro 
mayor. 

Conchas de 1.a para ventanas. 
Esteras de caña. 

Lote núm. 7. 
Piedras de sillería de Meycauayan 

hasta de O'eO m largo 0f25 an
cho y 0'20 grueso. 

Piedra de sillería hasta 0*70 m. 
largo 0'35 ancho y 0*25 grueso. 

Id. medio muelle hasta 0*80 m. 
largo 0*60 ancho y 0^0 grueso. 

Id. de id. de 1 m. largo 0'60 ancho 
y 0*50 grueso. 

Clase 
de 

Unidad. 

Millar. 

ciento 

U. 
El ciento 

M.2 

M.3 

> 

Precio tipo. 

Pesos. 

IS'OO 

IS'OO 

20*00 

lOO'OO 

4^0 
r50 

16*00 

1*50 
1*00 
0*25 

6*00 

6*00 

6*00 

6*00 

Condiciones faciütatims. 
Los ladrillos de 30 mim. grueso deberán ser de ar

cilla de Santolan ú otra igual ó mejor calidad, su 
cochura s^rá buena, presentarán á la fractura uaa su
perficie compacta y uniforme; sus caras serán planas; 
sus aristas y ángulos perfectamente hechos, debiendo 
desecharse los que no tengan éstas condiciones y tam
bién los que presenten grietas ó roturas que no per
mitan su buena aplicacióu. 

Los ladrillos de 45 mim. grueso serán dobles y de
berán ser de las anteriores condiciones. 

Los lad illos prensados estarán conformes con la 
muestra y deberán satisfacer á todas las condiciones 
expresadas para los de 30 y 40 mim. grueso. 

Los ladrillos refractarios serán de marca acreditada 
y bien hechos probados á la temperatura del blanco 
darán un resultado satisfactorio. 

Los bejucos enteros de Joló serán á lo menos de 
5*5 m. y 12 mjm. diámetro medio, perfectamente cu
rados y sin el menor defecto que pueda hacerlos des
merecer para su aplicación. 

Los bejucos limpios de Joló estarán en rollos cuyo 
largo será por terceras partes de 4*70 m., 2*30 m. 
y 1/20 m. cada una siendo su ancho 3 m{m. y el 
grueso de 1 mim. Además deberán satisfacer á las 
condiciones expresadas para los bejucos enteros. 

Las cañas espinas serán de las dimensiones expre
sadas rectas y bien curadas y si tienen alguna pe
queña curvatura podrán admitirse cuando ésta no 
exceda de 2 qm. por metro. 

Las conchas para ventanas serán limpias sin rotu
ras y deberán obtenerse cuadradas de más de 7 qm. 
de lado. 

Las esteras de caña estarán bien hechas y con buen 
material y de las dimensiones que se pidan. 

Las palmas bravas serán de las dimensiones expre
sadas rectas y bien curadas y en buen estado de con
servación. 

Las piedras de sillería de Meycauayan serán de las 
dimensiones que se pidan dentro de los límites ya ex
presados y según muestra, cuya densidad sea 1*58 
y no deberán romper á una presión menor de 3 kiló^ 
gramos por cendmetros cuadrados. 

Todos los materiales serán de las dimensiones que 
sejexpresarán en los pedidos para su admisión y serán 
reconocidos y sometidos á las pruebas que la comi
sión serán reconocidos y sometidos á las pruebas que 
la comisión de reconocimientos juzgue convenientes 
á fin de asegurarse de su buena calidad y de que 
reúnen las circunstancias propias para el uso á que 
han de aplicarse; dichas pruebas son obligatorias 
para los encargados del recibo ó del reconocimiento 
que podrán limitarse á practicar solamente las que 
consideren necesarias al objeto antes expresado, y se 

desecharán desde luego los materiales que* 
á ellas ó que el contratista rehuse someter ' 

El plazo para la entrega, será de 15 dj^ 
desde la fecha en que se le comunique 
y 15 para reponer los rechazados. 1 

Arsenal de Cavite, 11 de Febrero de 
de Armamentos, Enrique Roblón.—Es coni 
L. Perea. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS D{; 
Estado del movimiento de enfermos habido en este 

la semana anterior, que se redacta para eonocimuffl 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
as -r1 

Españoles 28 
Extranjeros 

Hombrea. 
Mujeres. 

203 
104 

2 
23 
31 

W 

2 
> 

40 
9 
3 
3 
5 
a 

o •Q 
- J 
>-. 

9 

3 
» 

38 
16 

3 
2 
3 
» 

Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarlos 
Presos de Billbid 
Sección higiene de mujeres » 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres ? 
Mujeres, . . . . . . . ___6__ 

Total 401 62 
Manila, 13 de Marzo de 1893.—El EnferiJ 

yor, Andrés Cerezo. 

6á 

Don Rosendo Kufasta y Requesens, JURZ de Pag 
rabal é interino de 1.a instancia de este distrito, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juaadj 
veciao del arrabal de Sampaloc de esta C ipit u, 
ausente en la causa num. 3M5 por falsiflcacióo, 
el término de 30 dias, contados desde la publicacíój1 
senté edieto comparezca en este Jnzgado sito e n L 
Salinas núm 17 de este arrabal al objeto de prjpift 
gatoria en la citada causa; pues ñ.* hacerlo asi, leí * 
administraré justicia, y da lo contrario sustancian "c' 
la mencionada causa en su ausenca y rebeldía, pij jan 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Tbndo 7 de Marzo de | IOS 
sendo Rufasta.~Por mandado de su Sría., Estanii 
uandea. 

Mi 

5ra 
Por providencia del S r . Juez de primara instancii -y 

nondo, recaída en las actuaciones que se instruyeu COE 
dio Pascual y otros por hurto, se cita, llama y i . U Í 
Fausto Barientos, indio, soltero, de 25 años de edad; , . 
escribiente natural de Dad, provincia ds Capiz, vecino; jai! 
lie de Jólo del arrabal de B¡nondo, núm. 12 y á FaBi 
t r o , indio soltero, de 11 años de edad, de of icio U! 
natural del pueblo da Bigaa provincia de I j u i a c a o , ! 
la calle Lemeri del arrabal de Toado á lia de que p L; 
mino de nneve dias, contados desdela publicación dee 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, so presentea 
Juzgado para prestar deeiarac ón en las actuaciones yaer r\J 

Juzgado de BinonJo, 15 de Marzo de 189j.—Ramoai' ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
Binendo. dictada con esta fecha en la causa Dl| 
contra Ciriaco Benson por robo, se cita, llama y 
a la testigo Bárbara Gahucon, soltera, de 21 años 
natural de Baliuag en Bulacan, vecina que fi 
calle Clavaria núm. 11 del arrabal de Binoudo j 
vicio del chino Antonio Bonifacio, para que en 
mino de nueve dias, contados desde esta fecha =!.fenti 
ante este Juzgado para declarar en la refertó 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho $ f, 
le pararán los perjuicios que en derecho haya | " 

Juzgado de Binondo, 15 de Marzo de 1893.—José ' 

Don Bernardo Fernandez, Juaz de Paz del distrito 
ros (Manila). 
Por el presente cito, llamo y emplazo al demaadad) 

Alambra soltero, de 35 años de eiad, natural de St 
en Union, de oficio portero que fué da la Voz de Esp» 
que dentro del término de 9 dias, contados desde laj» 
ae este anuncio en la «Gaceta oficial» da esta Capilfi 
senté en este Juzgado de Paz de Intramuros calle de 
núm. 8 para ser enterado en las diligencias crimio11 
faltas, bjjo apercibimiento de que si así no lo liicif 
cederá á lo que haya lugar en derecho. 

Manila, 10 de Marao de 1893.—Bernardo Fernaadet 
den del 8r. Juez iloman Garanza. 

nd 

mo 
las? 

Gobi 
Q 

UÍD 
íar 
bit 
)arl 
la 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instancia* IU 
vincia de Tarlac, qua se halla en actual ejerc'í-" 
íunCloaes con el insfrascrito Escribano que da 

Por el presente cito, llamo y emplazo por La 2.a', 
Benito Cárdenas, indio natural de Manauag, en " ¡ ^ n T M 
vecino de Rosales en Nueva E c j a , de 32 años de 8j ûQ 
drillero y Mamerto Lalatan, indio, casado, natural« 
en llocos Sur v vecino de Rosales en Nneva Eclja 
de edad, y de oflicio labrador, para que aa present 
Juzgado ó en las Cárceles de esta provincia para w 
los cargos que resulten contra lus mismos en la caua*. 
poratentadoá los agentes d é l a autoiidad y h ^ r ' ^ i ¿ o 
cerlo administraré justicia y en caso .contrario l ^ i 
perjuicio que hubiere lugar. a 

Dado en Tarlac á 9 de Marzo de 1893.—Basilio * 
Ante mi, Paulino B . Baltasar. 

Don Gracio Goazaga y León, Juez de Paz sUP'.|i[í 
é interino de L a instancia de Gagayan, por s»» 
glamentaria. |6(i 

Por el presente se cita y emplaza á los que • y 
derecho á la herencia de la finada D.a Melchor .p 
conocida con el apellido de Cabaruog que fil'60'0,.! 
en esta Cabecera en 30 de Diciembre último R3"^ 
término de 80 dias, á partir desde la publicación J¿ 
en la «Gaceta de Manila,» comparezcan en este JU^ji 
justificaciones qu-) acrediten su mejor á •í?ttal •,..(»' 
citada herencia dd ios que se han presentado na j 
D. Mariano Pamittau, D.a Cecilia Pamíttan, Anto»'ií{l 
riña Saquin, bajo apercibimiento que de no T 
parara el perjmicio que haya lagar. A i n d f l ' 

Dado en la Casa Juzgado de Tuguegarao a ^p^rJ 
1893.—Gracio Gonzaga.-Por mandado de ü M S r w ^ 
Epifanio Querubín, ^ 
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